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A N U N C I O

 Se  pone  en  conocimiento  del  público  en  general  y  de  las  personas 
desempleadas  en  particular,  que  por  parte  del  Ayuntamiento,  se  ha  puesto  en 
marcha una nueva edición del Plan Especial de Empleo Municipal, para atender 
fundamentalmente  las  necesidades  de  personas  desempleadas,  conforme  a  las 
condiciones fijadas por el Ayuntamiento.

Dichas  condiciones,  así  como  el  resto  de  información  complementaria, 
solicitudes,  documentación  a  presentar,  etc.,  estará  a  disposición  de  todos  los 
interesados, en los Servicios Sociales Municipales, donde se atenderán todos los 
casos  y  previos  los  Informes  correspondientes,  se  elevarán  las  propuestas  de 
contratación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Carcabuey, 30 de Junio del 2.011

El Alcalde

Fdo: Antonio Osuna Ropero



CONDICIONES PLAN ESPECIAL EMPLEO MUNICIPAL

1.- Creación de un fondo extraordinario  municipal,  destinado a la contratación 
temporal de:

- Personas  desempleadas  con/sin  cargas  familiares  que  hayan  agotado  la 
prestación por desempleo.

- Personas  desempleadas  que  estén  próximas  al  agotamiento  de  las 
prestaciones por desempleo.

- Personas que precisen cotizar por un tiempo inferior a dos meses, para ser 
beneficiarios de las prestaciones por desempleo.

- Personas con/sin especiales cargas familiares, que atraviesan condiciones 
excepcionales de necesidad o circunstancias extraordinarias en materia de 
contratación laboral.

2.- Las contrataciones se dirigirán preferentemente a la realización de trabajos de 
mantenimiento,  limpieza,  pintura,  reformas,  reparaciones,  en  instalaciones 
municipales, espacios públicos e inmuebles de propiedad municipal, o bien a otras 
tareas adaptadas al perfil de los solicitantes, siempre y cuando aquellas, puedan 
ser asumidas por el Ayuntamiento.

3.-  El fondo extenderá sus efectos exclusivamente durante 2.011, fecha límite 
para el reconocimiento de obligaciones por este concepto y será compatible con 
cualquier otra línea o programa de esta o cualquier otra administración.

4.- El programa se desarrollará inmediatamente después de la aprobación plenaria, 
mediante la publicación de las correspondiente convocatoria a través del Bando de 
la  Alcaldía,  invitando  a  las  personas  que  se  consideren  afectadas,   quienes 
presentarán  sus  solicitudes,  acompañadas  de  la  documentación  acreditativa  de 
tales  circunstancias   (Renta,  cargas,  deuda,  vida  laboral,  desempleo,  etc),  que 
serán objeto de análisis e Informe Social y elevado a la Comisión Especial.

5.- La convocatoria permanecerá  abierta durante el período sobre el que extiende 
sus efectos.

6.- La Trabajadora Social elaborará y facilitará a los interesados, un modelo de 
solicitud  y  les  ayudará  a  la  preparación  y  presentación  de  la  documentación 
necesaria en cada caso.



PLAN ESPECIAL EMPLEO MUNICIPAL
SOLICITUD

1.- Datos Personales:
Nombre Apellidos D.N.I.

Domicilio Localidad Teléfono

2.- Documentación que se aporta:
__ Fotocopia del D.N.I.
__ Fotocopia del Libro de Familia.
__ Fotocopia de la declaración de IRPF correspondiente al año 2.010 de la unidad 
     familiar y de todos los hijos y descendientes mayores de 18 años y menores de 
     25 (a 31-12-2.010) que convivan en el domicilio familiar.
     (El empadronamiento y residencia habitual en el domicilio familiar de los hijos
     y  descendientes  menores  de  25  años  serán  comprobados por los servicios 
     municipales).
     (En  caso  de  no  haber realizado declaración de IRPF alguno de los miembros
     mencionados en el punto anterior, por no estar obligado a presentarla, aportará
     los siguientes documentos:
     __ Certificado de la Agencia Tributaria de no presentación de la declaración.
     __ Declaración responsable de ingresos correspondientes al año 2.010).
__ Tarjeta de demanda de empleo.
__ Fotocopia de documentación justificativa de préstamos bancarios, hipotecarios,
     etc.
__ Certificado del SAE sobre percepción de algún tipo de prestación o ayuda.
__ Certificado de la Seguridad Social sobre percepción de algún tipo de pensión.

Solicita la admisión de mi petición dentro del Plan Especial  de Empleo 
Municipal.

Carcabuey,___ de________________ del 2.011

Fdo:__________________________
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